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Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Patricia López Sánchez, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 798 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 19 de abril de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se anuncian los reque-
rimientos de justificación de subvención individual para 
personas con discapacidad que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a publicar los expe-
dientes y los beneficiarios cuyos requerimientos de justifica-
ción no se han podido notificar.

Para el conocimiento del contenido íntegro del acto se po-
drá comparecer en esta Delegación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6. 

Plazo de presentación de la documentación justificativa: 
20 días.

742-2007-00000834-12 Ana Leira Navarro
742-2007-00006002-12 Manuel Quintero Bueno
742-2008-00004239-20 Mario González González 
742-2009-00002743-12 Juan Antonio Márquez Alfaro 

Huelva, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican los reque-
rimientos de justificación de subvención individual para 
personas mayores que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a publicar los expe-
dientes y los beneficiarios cuyos requerimientos de justifica-
ción no se han podido notificar.

Para el conocimiento del contenido íntegro del acto se po-
drá comparecer en esta Delegación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6. 

Plazo de presentación de la documentación justificativa: 
20 días.

741-2006-21-000357 Ángeles Martínez Gil 

Huelva, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican los 
acuerdos de inicio de procedimientos de reintegro de 
subvenciones individuales concedidas a personas ma-
yores que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a publicar los expe-
dientes y los beneficiarios cuyos requerimientos de justifica-
ción no se han podido notificar.

Para el conocimiento del contenido íntegro del acto se po-
drá comparecer en esta Delegación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6. 

Plazo de alegaciones y audiencia: 15 días hábiles.

741-2007-1166-1 Manuel Barberán San José

Huelva, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican los 
acuerdos de inicio de procedimientos de reintegro de 
subvenciones individuales concedidas a personas con 
discapacidad que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a publicar los expe-
dientes y los beneficiarios cuyos requerimientos de justifica-
ción no se han podido notificar.

Para el conocimiento del contenido íntegro del acto se po-
drá comparecer en esta Delegación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6. 

Plazo de alegaciones y audiencia: 15 días hábiles.

742-2007-00006832-12 Miguel Ángel Quintero García 
742-2007-00005408-12 Miguel Ángel Quintero García
742-2007-00005879-12 María Carmen García Nieto 
742-2008-00006147-12 Rosa María Borrallo Arroyo
742-2008-00006238-12 María Teresa Parrales González

Huelva, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se somete a infor-
mación pública, para obtener la Autorización Ambiental 
Unificada, el Proyecto que se cita. (PP. 1253/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el Proyecto Singular de 
Conexión de Gas Natural a MOP 16 entre gasoducto de sumi-
nistro a CTCC, Arcos de la Frontera-San José del Valle (Cádiz) 
(Expte. AAU/CA/132/N0/11).


